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Expediente: EG. 2026014603 

Referencia: Resolución N° 00234-2025-JEE-LIE1/JNE 

Escrito: 02 

Sumilla: Subsanación de la observación señalada en la Resolución N° 00234-2025-

JEE-LIE1/JNE 

 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE LIMA ESTE 1: 

 

Yo, Fernando Sandoval Ruiz, identificado con DNI N° 25434643, Personero Legal 

Alterno del Partido Político Renovación Popular, con domicilio legal y domicilio procesal 

en Jr. Costa Rica N° 157 Jesús María, con correo electrónico 

renovaciónpopularperu@gmail.com con número de contacto 928037519 y con Casilla 

Electrónica N° CE_25434643, me dirijo a usted para lo siguiente: 

1. Con fecha del 15 de diciembre de 2025, se tuvo conocimiento de la Resolución 

N° 00234-2025-JEE-LIE1/JNE, mediante la Notificación N° 73958-2025-LIE1, 

en la que se observaba la solicitud de apelación contra la Resolución N° 

00212-2025-JEE-LIE1/JNE. Asimismo, se establece que se otorga 1 día hábil 

computado desde el día siguiente de la notificación para presentar la 

documentación necesaria para la subsanación.  

2. La observación señalada en la Resolución N° 00234-2025-JEE-LIE1/JNE, es 

la siguiente: 

a) No se ha cumplido con el pago de la tasa electoral, exigible, el cual 

es por la suma equivalente a S/ 1.337,50 con número de código 

tributario 1228. 

3. En consecuencia, por medio del presente escrito se subsana la observación 

realizada, adjuntando para ello la documentación respectiva; por tanto, se 

solicita continuar con el trámite correspondiente y atender conforme a mi 

derecho. 

POR TANTO: 

Sírvase usted SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO ELECTORAL ESPECIAL DE 

LIMA ESTE 1, tener presente lo señalado, a fin de atender lo solicitado en el presente 

escrito de subsanación, esto de conforme a lo señalado por Resolución N° 00234-2025-

JEE-LIE1/JNE, el mismo que corresponde sea aceptado y, en consecuencia, se 

continúe el trámite respectivo del recurso de APELACIÓN contra la Resolución N° 

00212-2025-JEE-LIE1/JNE. 

 

OTROSI DIGO: Adjuntamos los siguientes anexos: 

 Anexo N° 02.A: Notificación N° 73958-2025-LIE1 

 Anexo N° 02.B: Pago de la tasa electoral respectiva. 

 Anexo N° 02.C: Certificado de Habilitación de la abogada Annie Gabriela. 
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 Anexo N° 02.D: DNI 

 

Lima, 16 diciembre de 2025 

 

 

 

 

FERNANDO SANDOVAL RUIZ  

DNI N.° 25434643 
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Anexo N° 02.A 
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Anexo N° 02.B 
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Anexo N° 02.C 
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